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RESOLUCIÓN  DE  INSCRIPCIÓN  DE  MODIFICACIÓN  DE  ESTATUTOS  EN  EL  REGISTRO
NACIONAL DE ASOCIACIONES

Con fecha 25/11/2024 se ha dictado por este Ministerio la siguiente resolución:

“Vista la solicitud de inscripción de modificación de estatutos formulada por
D./Dª.  Maria  Angeles  Diaz  Lozano en  nombre  y  representación  de  la  entidad
denominada  ANSEDH - ASOCIACIÓN NACIONAL DEL SÍNDROME DE EHLERS DANLOS
HIPERLAXITUD  Y  COLAGENOPATÍAS,  con  domicilio  en  C/  Numancia  nº  8,,   C.P.
30565,   TORRES  DE  COTILLAS,  LAS  (MURCIA),  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Asociaciones, Sección 1ª, Número Nacional 609878, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  Se ha presentado la solicitud de inscripción de modificación de estatutos
de la citada entidad. 

A la solicitud se acompaña documentación acreditativa del acuerdo de la Asamblea
General de 10/06/2023, aprobando la modificación de los estatutos para adaptarlos a
las nuevas necesidades asociativas.

Según lo anterior, consta: 

-  CAMBIO DE DENOMINACIÓN:  ANSEDH -  ASOCIACIÓN NACIONAL DEL SÍNDROME DE
EHLERS-DANLOS E HIPERLAXITUD
- CAMBIO DE DOMICILIO: C/ DOCTOR CALANDRE Nº 8 - 1º C -  30205 - CARTAGENA
(MURCIA)

SEGUNDO. El  procedimiento se ha instruido conforme a la  Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y
según lo dispuesto en la normativa específica que rige el derecho de asociación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 22 de la Constitución y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reconocen y  regulan el  derecho fundamental  de asociación,  y establecen  que las
entidades  asociativas  sin  fin  de  lucro  se  inscribirán  en  el  registro  público
competente, a los únicos efectos de publicidad.

En este sentido, el artículo 28 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del  derecho  de  asociación,  detalla  los  actos  inscribibles  y  la  documentación  a
depositar, añadiendo que cualquier alteración de los datos y documentos que obren
en el registro deberá ser objeto de actualización, previa solicitud de la asociación
correspondiente.

SEGUNDO.  En  el  presente  caso,  la  entidad  interesada  ha  formulado  su  petición
conforme a lo dispuesto en los artículos 49 y 50 del Reglamento del Registro Nacional
de  Asociaciones,  aprobado  por  Real  Decreto  949/2015,  de  23  de  octubre, y  el
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contenido  de  la  modificación  estatutaria  resulta  ajustado  a  Derecho, por  lo  que
procede acceder a la inscripción solicitada. 

TERCERO. La competencia para resolver el procedimiento corresponde a la Secretaría
General Técnica, según resulta del artículo 39 del Reglamento del Registro Nacional
de Asociaciones, y del artículo 10.2.ñ) del Real Decreto 207/2024, de 27 de febrero,
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades que le han sido atribuidas, esta
Secretaría General Técnica

RESUELVE

Inscribir  la  modificación  de  estatutos  de  la  entidad  con  nueva  denominación
ANSEDH  -  ASOCIACIÓN  NACIONAL  DEL  SÍNDROME  DE  EHLERS-DANLOS  E
HIPERLAXITUD y depositar la documentación preceptiva en el Registro Nacional de
Asociaciones,  a  los  solos  efectos  de  publicidad  previstos  en  el  artículo  22  de  la
Constitución y sin que ello suponga exoneración del cumplimiento de la legalidad
vigente reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo de sus fines. 

Contra  esta resolución,  que no pone fin  a la  vía  administrativa,  cabe  interponer
recurso de alzada ante el Subsecretario del Interior en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de esta notificación, según lo dispuesto en el artículo 41 del
Reglamento  del  Registro  Nacional  de  Asociaciones,  aprobado  por  Real  Decreto
949/2015, de 23 de octubre, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.”

De lo que, con la documentación registral preceptiva, se le da traslado para
su conocimiento y efectos.

Madrid, a fecha de la firma

LA JEFA DE ÁREA DE ASOCIACIONES

María Rosa Montes Sánchez

D/DÑA. MARIA ANGELES DIAZ LOZANO

Número de clave: 2663-2024

2

C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
V

er
if

ic
ac

ió
n 

(C
SV

) 
se

gú
n 

A
rt

. 2
1,

 R
D

 2
03

/2
02

1.
 P

ue
de

 v
er

if
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
si

gu
ie

nt
e 

di
re

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ir
.g

ob
.e

s/
op

en
cm

s/
ex

po
rt

/s
ite

s/
de

fa
ul

t/e
s/

m
is

-t
ra

m
ite

s/
ve

ri
fi

ca
ci

on
-d

e-
do

cu
m

en
to

s/
Fe

ch
a:

 2
6-

11
-2

02
4


	ANTECEDENTES DE HECHO
	SEGUNDO. El procedimiento se ha instruido conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y según lo dispuesto en la normativa específica que rige el derecho de asociación.
	FUNDAMENTOS DE DERECHO
	RESUELVE

